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FORMULARIO DE AUTODECLARACIÓN DE TASA COMPENSATORIA POR 
CAZA DE FAUNA SILVESTRE  

Aplica a los sujetos pasivos del pago de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre – personas naturales o jurídicas que cuenten con permiso de colecta de la diversidad 

Biológica no comercial o de Licencia Ambiental o proceso Sancionatorio, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1272 del 2016 por el MADS.  

 

 
Fecha _DD/MM/AAAA_   

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto N°1272 del 2016, por el cual se adiciona un capítulo al Título 9 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, en lo relacionado con la tasa compensatoria por caza de fauna 
silvestre, a continuación, autodeclaro las especies que han sido sujeto de caza, efectuada en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año  A A A A 
 

Tipo de contribuyente 
 
Persona Natural  
Persona Jurídica 

Tipo de documento:  

Cédula de ciudadanía 

Cédula de extranjería 

NIT 

Personería jurídica 

 

Número de identificación  
  

 DV 

Fecha de expedición  
 
 
  
 D   D  M  M   A  A   A   A 

Lugar de expedición cédula de ciudadanía para persona natural 

País 
 
 

Departamento Municipio 
 

Primer Apellido  
 
 

Segundo apellido Primer nombre Otros nombres 

 
Información para persona jurídica 

Razón Social 
 

Datos Representante Legal 

Primer Apellido  
 
 

Segundo apellido Primer nombre Otros nombres 

Identificación Representante legal 

Tipo de documento: 
  
Cédula de ciudadanía  
NIT 

Número de identificación Fecha de expedición 
 
 
 D   D  M  M  A   A   A   A 
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Información para personas naturales, jurídicas y Personería jurídica 

Actividad económica (Esta información debe ser diligenciada de acuerdo con el RUT y es de carácter obligatorio) 

Actividad Principal  
 
              Código                                        Fecha inicio Actividad 
  
                                                                              D   D  M  M  A   A   A   A   

Actividad Secundaria 
 
            Código                            Fecha inicio Actividad 
 
                                                              D   D  M   M  A  A   A   A   

 

 

• Anexar RUT vigente o cédula de ciudadanía, Certificado de cámara de comercio y Certificado SIB -
todos los documentos son de carácter obligatorio 
 

A.     DOMICILIO DEL DECLARANTE 

 
(Autorizo a la CAR a enviar información sobre el cobro de la tasa compensatoria al correo electrónico 
informado) 

País 
 

Departamento Ciudad/Municipio 
 

Vereda 

Dirección principal  Señas dirección: 
 

Correo electrónico 
 

Fax Teléfono 1 Teléfono 2 

 

B.     INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE CAZA CON PERMISO DE COLECTA DE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA NO COMERCIAL O DE LICENCIA AMBIENTAL O PROCESO SANCIONATORIO. 

 
1. Partes de la Fauna Silvestre: ________________________________________________________ 
2. Número de huevos de la especie: ____________________________________________________ 
3. Productos de Fauna Silvestre: _______________________________________________________ 
4. Tabla de reporte de especies objeto de caza: 

 

N° 
Lugar donde se realiza la 

actividad de caza 
Nombre 

Científico 
Nombre 
Común 

Fauna 
silvestre 

viva o 
muerta 

Cantidad de 
individuos 

y/o 
muestras** 

1 

Departamento      

Municipio  

Vereda  
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Ubicación 
predio 

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 

2 

Departamento      

Municipio  

Vereda  

Ubicación del 
predio  

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 

3 

Departamento      

Municipio  

Vereda  

Ubicación del 
predio 

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 

4 

Departamento      

Municipio  

Vereda  

Ubicación del 
predio 

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 

5 

Departamento      

Municipio  

Vereda  

Ubicación del 
predio 

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 
 
Nota: Se debe presentar la información correspondiente por cada una de las especies sujetas a la actividad de caza. Véase Anexo 1 en caso de 
que sea necesario reportar más especies.  
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**De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.9.10.2.2. (Capítulo 10, Sección II) del Decreto 1076 del 2015, la muestra es la unidad 
de recolección o de caza de organismos solitarios o coloniales, que por su pequeño tamaño corporal (Microscópico o con longitud 
corporal máxima de 3 cm, aproximadamente) y por la naturaleza del método de captura (no selectivo), no se considera el número de 
individuos a recolectar o cazar, por lo que sólo se aplica a ciertas especies de invertebrados. 

C.    INFORMACIÓN SOBRE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS CON PERMISO DE COLECTA DE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA NO COMERCIAL O DE LICENCIA AMBIENTAL O PROCESO SANCIONATORIO. 

Trámite administrativo 

Permiso de colecta de la diversidad 
biológica no comercial      

Si     No  No.  Expediente   

Resolución No.  Fecha  

Vigencia del permiso Entidad que lo expide 

Licencia ambiental     Si     No  No.  Expediente   

Resolución No.  Fecha  

Vigencia del permiso Entidad que la expide 

 
Firma (Representante Legal o solicitante) ______________________________________________________ 
Cédula de Ciudadanía _________________________________________ 
Ciudad y Fecha _______________________________________________   
 

 

Nota 1. La falta de presentación de la autodeclaración y de su sustentación, dará lugar al cobro de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre por 
parte de la Corporación, con base en la información disponible, bien sea aquella obtenida en el Sistema de Administración de Expedientes- SAE, informes 
técnicos producto de visitas realizadas, o en cálculos presuntivos basados en los reportes de caza de fauna silvestre, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.9.10.1.1. del Decreto 1272 del 2016.   

Nota 2. El pronunciamiento de la entidad respecto de la aprobación de la autodeclaración se hará a través de la factura que se expida dentro de los 4 meses 
siguientes a la culminación del periodo de facturación.   

¡Este formulario deberá ser diligenciado y radicado en la CAR, en la Dirección Regional a la cual pertenezca el municipio de su jurisdicción, o en la Sede 
Central, ubicada en Carrera 7° # 36 - 45 en la cuidad de Bogotá! 
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INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE AUTODECLARACION DE TASA COMPENSATORIA POR CAZA DE FAUNA 

SILVESTRE 
 
Para diligenciar el formulario de autodeclaración de Tasa compensatoria por caza de fauna silvestre.  
 
Respecto de la declaración: 

• La autodeclaración debe ser presentada y firmada por la persona natural o el representante legal de la actividad o empresa que cacen 
la fauna silvestre nativa que se está auto declarando. (Adjuntar copia de RUT y Cédula de Ciudadanía de manera obligatoria). 

• Se indicará el periodo que se está declarando y la fecha en que se presenta el formulario. En caso de que la actividad se haya desarrollado 
de manera parcial durante el periodo en reporte. Para los procesos sancionatorios se debe diligenciar el periodo en que se expidió el acto 
administrativo CAR de imposición de multa.  

• La autodeclaración debe presentarse por cada persona natural o el representante legal de la actividad o empresa que cacen la fauna 
silvestre nativa, dentro de la jurisdicción de la CAR e incluir todas las especies correspondientes, en caso de que el número de especies 
excedan el espacio establecido en el formulario deben utilizar el Anexo 1.   

• Se indicará el nombre y cargo de la persona responsable del diligenciamiento del formulario de autodeclaración de Tasa compensatoria 
por caza de fauna silvestre.  

A. Respecto del domicilio del declarante  

En este ítem se debe diligenciar solamente los datos precisos de direcciones y datos de contacto del declarante para efectos de remitir las 
comunicaciones que sean del caso dentro del proceso, así como una dirección de correo electrónico de uso frecuente. 

B. Información de la actividad de caza con Permiso de colecta de la diversidad biológica no comercial o de licencia 
ambiental o proceso sancionatorio.  

1. Se debe indicar específicamente si se extrajo o mutiló alguna de las partes o derivados de la fauna silvestre objeto de caza.  

2. Especificar la cantidad de huevos recolectados por especie.  

3. Se debe diligenciar si en el momento de la captura de fauna silvestre se recolectaron sus productos.  

4. Para diligenciar la tabla de reporte de especies objeto de caza, se debe tener en cuenta el nombre científico y común de la(s) especie(s) que 
fueron cazadas, así mismo, el número de especímenes y/o muestras tomadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.9.10.2.2 del 
Decreto 1272 del 2016, por el cual se adiciona un capítulo al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 del 2015. 

5. Las coordenadas en este ítem se refieren a las de localización del predio donde se realizó la actividad de caza de fauna silvestre objeto de 
cobro de tasa compensatoria.  

C. Información de la actividad de caza con Permiso de colecta de la diversidad biológica no comercial o de licencia 
ambiental o proceso sancionatorio.  

Se debe marcar con una x si se cuenta o no con los permisos descritos y/o sancionatorio, así mismo, el número de Expediente CAR en el cual 
se adelanta el trámite administrativo señalado.  

En caso de que se cuente con el Permiso se debe diligenciar el número de Resolución, fecha de aprobación y vigencias del mismo, si se 
encuentra en estado de trámite no es necesario diligenciar las casillas. 

Para procesos sancionatorios se debe diligenciar el número y fecha de acto resolutivo por el cual se impuso la multa sancionatoria y el número 
de expediente CAR.  

¡Este formulario está disponible en la página Web de la entidad:  www.car.gov.co link Tasa Compensatoria por Caza de Fauna Silvestre!
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ANEXO 1. Tabla de reporte de especies objeto de caza 

No 
Lugar donde se realiza la actividad 

de caza 
Nombre 

Científico 
Nombre 
Común 

Fauna 
silvestre 

viva o 
muerta 

Cantidad de 
individuos 

y/o 
muestras** 

1 

Departamento      

Municipio  

Vereda  

Ubicación del 
Predio 

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 

2 

Departamento      

Municipio  

Vereda  

Ubicación del 
predio 

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 

3 

Departamento      

Municipio  

Vereda  

Ubicación del 
Predio 

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 

4 

Departamento      

Municipio  

Vereda  

Ubicación del 
Predio 

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 

5 

Departamento      

Municipio  

Vereda  

Ubicación del 
Predio 

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 

6 

Departamento      

Municipio  

Vereda  

Ubicación del 
Predio 

 

Coordenadas: Norte 

Este 

Altura 
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